
  

 
                                   
    PROTOCOLO DE INAISTENCIA A EVALUACIONES  

                                            RENDICIÓN DE EVALUACIONES ATRASADAS 
 
Estimadas Familias:   
Junto con saludarles, mediante el presente comunicado les recordamos el protocolo establecido en 
nuestro colegio para los estudiantes que, por diversas razones debidamente justificadas, no se 
presentaron a rendir las evaluaciones calendarizadas en las fechas que les correspondían.  
 

Para que el funcionamiento de los procesos evaluativos que se realizan al interior de nuestro colegio, 
mantengan la seriedad y rigurosidad que éstos implican, es que el protocolo de acción se encuentra 
fundamentado en el Reglamento de Evaluación, Calificación y Promoción vigente. 
 
Para que el estudiante pueda acceder a este proceso, debe cumplir con: 
 

1. La inasistencia de un estudiante a cualquier instancia evaluativa fijada, deberá ser justificada por el 
apoderado en recepción, entregando el certificado médico o los documentos correspondientes a la 
situación específica.  
 

2. En caso de que no contar con certificado médico, porque la situación es de otra índole, la 
inasistencia deberá ser justificada por el apoderado vía cuaderno amarillo y/o correo electrónico al 
profesor de jefe con copia al docente de asignatura correspondiente. 
 

3. Las evaluaciones serán rendidas, según la siguiente organización: 
 

Nivel / curso Procedimiento 

 

1° a 2° básico 

 

Tomadas durante la jornada de clases.  

 

 

Profesor/a enviará 

comunicación vía 

cuaderno amarillo y/o 

correo electrónico 

indicando fecha de 

evaluación 

 

 

 

3°Básico a 

IV°Medio 

Tomadas los días viernes (o jueves en caso de 

feriado) en el siguiente horario: 

 

Estudiantes jornada mañana: 15:45 – 17:00 horas. 

Estudiantes jornada tarde: 09:45 – 11:00 horas.    

 

 

Según Reglamento de Evaluación: 
 

a) Si un alumno/a NO JUSTIFICA SU INASISTENCIA, la evaluación será aplicada, durante la jornada 
escolar, inmediatamente al reintegro del estudiante a clases.  
 

b) En el caso de que el alumno/a hubiera presentado certificado médico y no se presenta en la fecha 
recalendarizada sin justificación alguna, éstos serán evaluados inmediatamente al siguiente día de 
su ausencia. 
 

c) Se solicita puntualidad al momento de asistir a realizar la evaluación al colegio. 
 

Reiteramos a ustedes que todas las decisiones tomadas, buscan favorecer los procesos de nuestros 
estudiantes durante este año, agradecemos el apoyo brindado al hacer de cada docente y al trabajo que 
como institución hemos realizado.  
 

Un abrazo fraterno para todas nuestras familias,  
Unidad Técnica Pedagógica. 


